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SECRETARIA. Montería, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
Pasa al Despacho de la señora juez el presente proceso, con solicitud de secuestro 
elevada por apoderado ejecutante. Sírvase proveer. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
El secretario. 

 

Montería, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

PROCESO EJECUTIVO CON ACCION MIXTA 

DEMANDANTE  BANCO DAVIVIENDA, NIT: 860.034.313-7 

DEMANDADO SEALMO SAS, NIT: 900.568.805-5 y SERGIO ALEJANDRO 
MOLINA POSADA, C.C. 71.788.366 

RADICADO 230013103003 2022-000042-00 

ASUNTO AUTO DECRETA SECUESTRO DE INMUEBLE  

PROVIDENCIA 
N° 

(#) 

 
I. ASUNTO 

 
Visto el Informe Secretarial que precede, encuentra el Despacho que, en efecto, el 
apoderado de la ejecutante presentó memoriales en fecha 30-noviembre-2023 y 6-
diciembre-2023, donde solicita: 
 
“1. Ordenar el secuestro del inmueble identificado con FMI. N.º No. 140-1444.  
 
2. Remitir el despacho comisorio de secuestro de los bienes inmuebles rurales 
foliados con el número de matrícula inmobiliaria: 140-3753, 140-41019, 140- 48241, 
ordenado en auto del 08/11/2023” 
 
Una vez verificado el expediente, se observa que EL Despacho por auto 20-enero-
2023 resolvió: 
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La Superintendencia de Notariado y registro informó el registro de embargo 
ejecutivo con acción mixta que recae sobre el total del inmueble distinguido con 
folio de matrícula inmobiliaria 140-1444 de la ORIP de Montería (Anotación: Nro. 
19 de fecha 06/09/2023). Ver imagen. 
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Respuesta que se coloco en conocimiento de las partes por auto de 8-noviembre-
2023- aparte resuelve- numeral tercero, así: 

 
 
Así las cosas, el Despacho accederá a lo solicitado, por cuanto se encuentra 
acreditado en el plenario, que la medida cautelar se materializó conforme lo 
ordenado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el secuestro del bien inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria No. 140-1444 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Montería, de propiedad de la ejecutada SEALMO SAS, NIT: 900.568.805-5  
 
COMISIÓNESE para tal efecto, a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE MONTERIA, 
CÓRDOBA. 
Nómbrese como Secuestre, al señor EDGAR RAFAEL KLEBER ROMERO–CC. 
92.026.811, el cual solo puede ser reemplazado por otro auxiliar que se encuentre 
en la lista de auxiliares de la justicia de esta ciudad, Lista 2023-2025.  
 
El auxiliar de la justicia designado hace parte de la lista de auxiliares de la justicia 
2023- 2025 y puede ser notificado en la carrera 1 W No. 36-37 Barrio Juan XXIII de 
Montería, teléfonos 3014027156 – 3107281887 y en el correo electrónico 
edgarkleber@hotmail.com  
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Por Secretaría, Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso, para lo cual 
el apoderado de la parte ejecutante debe adosar copia de los documentos donde 
se encuentren los linderos y especificaciones del inmueble y del respectivo 
certificado de tradición. Déjese constancia. 
 
SEGUNDO: Por secretaria si aún no se han librado los despachos comisorios de 
secuestro de los bienes inmuebles con el número de matrícula inmobiliaria: 140-
3753, 140-41019, 140- 48241, procédase a realizarlo, de conformidad a lo 
ordenado en auto de 8 de noviembre de 2023. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

LA JUEZA 
 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
Av. 
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